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Asunto: RESPUESTA TRASLADO PREGUNTAS PROPOSICIÓN 12 DE 2025 - MIGRACIÓN

Referencia: Radicado Concejo:  2025EE479
                       Radicado SED: E-2025-8341.
                       Radicado Atenea: 1-2025-1136

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-Atenea recibió, mediante
correo electrónico del 20 de enero de 2025, solicitud de insumo para dar respuesta a las preguntas
contenidas en el cuestionario de la referencia razón por la cual se procede a dar respuesta, de
acuerdo con las competencias de esta entidad, en los siguientes términos:

Por unidad de materia se da respuesta a la pregunta 1 y 2

1. ¿Desarrolla el sector administrativo del que usted es responsable acciones (actividades,
proyectos,  planes,  programas,  instrumentos)  específicamente  orientadas  a  atender  a  la
población migrante en Bogotá? 

2.  ¿Dichas  acciones  están  orientadas  a  migrantes  internos  o  externos?,  ¿A  quiénes
específicamente?

Respuesta: Por unidad de materia damos respuesta  a las preguntas 1 y 2 indicando que teniendo
en cuenta las funciones establecidas en el  artículo 31,  del  Decreto Distrital  273 de 2020,  esta
entidad formula  e  implementa  programas de acceso y  permanencia  a  la  educación posmedia,
siendo estos “Jóvenes a la  E”  (anteriormente “Jóvenes a la  U”),  “La U en Tu Colegio”  (UTC),
“Talento Capital-formación” (anteriormente “Todos a la U”), “Fondo de Reparación para el Acceso,
Permanencia y Graduación en Educación Superior para la Población Víctima del Conflicto Armado
en Colombia”, “Fondo Alianza Bogotá Ciudad Educadora” y “Fondo Atenea Técnica y Tecnológica”.

1 Artículo 3°. Objeto. La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” tiene por objeto fortalecer, pro -
mover, financiar y propiciar oferta educativa del nivel superior, privilegiando la educación superior a través de las Instituciones de Educa-
ción Superior Pública, desde la educación media a la técnica, tecnológica y universitaria, en todas las modalidades; articular la oferta
educativa con la demanda laboral del sector privado, el sector público y las organizaciones sociales y culturales de la ciudad; así como la
promoción de la ciencia y la tecnología, de los proyectos de investigación científica de grupos de investigación reconocidos por el Minis -
terio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Distrito Capital

Página número 1 de 17

Documento Electrónico: 112f35f8-f7ff-433a-b9c4-0b138c5d83a1
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2025-3405
Fecha:     27/01/2025 08:21:05 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: RESPUESTA TRASLADO PREGUNTAS 
PROPOSICIÓN 12 DE 2025 - MIGRACIÓN
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
SED
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

Estos programas y fondos tienen como objetivo promover las trayectorias educativas a la educación
posmedia,  de poblaciones con mayores brechas de acceso y en condiciones o situaciones de
vulnerabilidad. 

Si bien estos programas no están dirigidos exclusivamente a población migrante interna y externa,
al ser de inscripción abierta, cualquier persona interesada y que cumpla con los requisitos mínimos
de participación puede surtir el proceso de inscripción conforme a los criterios establecidos en cada
convocatoria. 

A continuación, se presentan los programas de educación Posmedia que administra la Agencia.

Jóvenes a la E: Es un programa que tiene como objetivo aumentar el acceso y la permanencia a la
educación posmedia en condición de vulnerabilidad y que son egresados del sistema educativo de
la ciudad de Bogotá. Los beneficios del programa son el pago del 100% del valor de la matrícula del
programa académico seleccionado, apoyo económico de 1 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
(1 SMMLV) por cada período de formación y acompañamiento durante su experiencia académica. 

Los requisitos  mínimos de participación2 para jóvenes graduados o validados en Bogotá en la
segunda convocatoria del programa fueron los siguientes:

“a) Ser estudiante de grado once de calendario A o bachiller egresado de un colegio ubicado en
Bogotá y autorizado por la Secretaría de Educación del Distrito, o haber presentado en Bogotá la
prueba de validación que realiza el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación4 
b) Haber presentado la prueba Saber 11° o pruebas ICFES. 
c) Tener hasta 28 años al cierre de la convocatoria. 
d) Si en el último año a partir del cierre de la convocatoria, el aspirante se encontraba cursando un
programa técnico profesional o tecnológico, podrá participar, si cuenta con estado “Graduado” en el
sistema de información SNIES. Este requisito no aplica para los egresados o estudiantes del SENA
que hayan finalizado su etapa lectiva y se encuentren en la etapa productiva. 
e) No encontrarse cursando un programa de nivel universitario en el último año a partir del cierre de
la convocatoria. 
f) No ser egresado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario.
g)  Inscribirse  a  la  convocatoria  a  través  de  los  enlaces  definidos  y  en  las  fechas  que  para  su
realización se estipulen. 
h)  No haber  sido beneficiario(a)  del  Programa “Jóvenes a  la  E”  (antes Jóvenes a  la  U)  en sus
convocatorias previas, o de otras estrategias que adelanten Atenea o la Secretaría de Educación del
Distrito para el acceso y la permanencia en educación superior, a saber: Fondo Educación Superior
para Todos (FEST), Fondo Alianza Ciudad Educadora, Fondo para la Reparación de las Víctimas del
Conflicto  Armado,  Fondo  Ciudad  Bolívar,  Fondo  Técnica  y  Tecnológica,  Fondo  Universidades
Públicas (Universidad Nacional  de Colombia,  Universidad Nacional  Abierta y a Distancia-  UNAD,

2 

https://www.agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/202411/l16_ep_lineamiento_operativo_para_aspirantes_s
egunda_convocatoria_de_jovenes_a_la_e_v2.pdf 
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Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas,  Universidad  Pedagógica  Nacional  y  Escuela
Tecnológica Instituto Técnico Central) y becas Universidad Libre y América.”

Para la selección de los beneficiarios el programa cuenta con un mecanismo de elegibilidad que
agrupa cuatro dimensiones que permiten capturar las dos principales vulnerabilidades a las que se
puede enfrentar  un individuo y  que corresponden con barreras para el  acceso a la  educación
posmedia (económicas y por características individuales, sociales o históricas) y los dos criterios
que dan cuenta de las competencias del individuo y que indican que de no ser por su condición de
vulnerabilidad hubiera ingresado a la  educación posmedia de alta  calidad (mérito  académico y
pertenencia a un programa del Distrito en el marco de una trayectoria, siendo el mérito académico
solo  para  la  oferta  en  educación  superior,  ya  que  esta  dimensión  no  se  contempla  para  la
educación para el trabajo y el desarrollo humano).

Tabla 1. Criterios de puntuación para los aspirantes de colegios de Bogotá en la segunda
convocatoria del programa Jóvenes a la E

Criterio Variable Puntaje

Vulnerabilidad estructural
(Acumulable hasta 15 puntos)

Mujer 5
Mujer con hijos 5

Personas transgénero 10

Persona con pertenencia étnica 15

Víctimas del conflicto 10
Víctimas de violencia de género 10
Reincorporados y reinsertados 10

Personas con discapacidad 10
Miembro de la fuerza pública con discapacidad acreditado con el

carné de beneficiarios según Ley 1699 de 2013
10

Vulnerabilidad económica (No
acumulable)

Sisbén A 40
Sisbén B 30
Sisbén C 20

Personas sin Sisbén egresadas de colegio oficial rural 10

Persona sin Sisbén egresadas de colegio oficial urbano 15

Aspirantes con pertenencia étnica indígena sin Sisbén 30

Mérito académico-Puesto

1 a 10 40
11 a 50 35

51 a 100 30
101 a 150 25
151 a 250 20
251 a 350 15

351 a 450 10

451 a 499 5
Mayor a 499 0

Mérito académico-Percentil 100 40
95 a 99 35
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90 a 94 30
85 a 89 25

75 a 84 20

65 a 74 10

50 a 64 5

Menor a 50 0

Fomento a trayectorias (No
acumulable hasta 5 puntos)

Beneficiarios de UTC 5
Consejeros de Juventud 5

Deportista destacado IDRD 5
Parceros o Reto SDIS o Jóvenes participantes de la estrategia
intersectorial para la inclusión social y productiva “Jóvenes con

Oportunidades”
5

Fuente: Agencia Atenea (2024)

Talento Capital-formación: Es un programa de formación de ciclos cortos en habilidades del siglo
XXI con énfasis en sectores productivos estratégicos para la ciudad. Busca fomentar trayectorias
educativas pertinentes para la demanda del sector productivo, contribuyendo en la reducción de la
brecha de talento humano en la ciudad. El programa está dirigido a personas bachilleres, mayores
de 18 años, residentes en la ciudad de Bogotá. Los beneficiarios podrán obtener constancias de
aprobación de máximo 160 horas por cada curso o temática desarrollada.  Para la selección de
beneficiarios el programa integra un mecanismo de inclusión y poblaciones, priorizando a las y los
ciudadanos de Bogotá que estén más expuestos a condiciones de vulnerabilidad, históricamente
derivados de barreras de acceso a la educación posmedia. 

Los requisitos mínimos de participación3 para la segunda convocatoria del programa fueron los
siguientes:  

“a. Residir en la ciudad de Bogotá. 
b.  Haber  sido beneficiario  de la  Agencia Atenea en el  marco del  programa Todos a la  U en el
componente de segunda lengua – Inglés con el British Council.
c. Haber obtenido la constancia de asistencia y culminación del curso, con un nivel equivalente en el
Marco  Común  Europeo  de  referencia  igual  o  superior  a  A2,  de  acuerdo  con  la  constancia  de
asistencia y culminación del curso emitida por el British Council y la Agencia Atenea. 
d. Inscribirse a la convocatoria del Programa por medio de los enlaces definidos en los términos de la
convocatoria y en las fechas que para su realización se estipulen.”

Para la selección de beneficiarios se implementa un mecanismo de elegibilidad, que se presenta a
continuación: 

3https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/  
202408/1._l12_ep_lineamiento_operativo_aspirantes_segunda_convocatoria_talento_capital_formacion_ingle
s_v1_1.pdf 
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Tabla 2. Asignación de puntajes del mecanismo de elegibilidad: Inclusión y Poblaciones del
programa Talento Capital- segunda convocatoria

Vulnerabilidad  estructural
(Acumulable  hasta  15
puntos)

Mujer 5
Maternidad mujeres 5
Personas transgénero 10
Personas con pertenencia étnica 15
Víctima del conflicto 10
Víctimas de violencia de género 10
Reincorporados y reinsertados 10
Personas con discapacidad 10
Miembro de la fuerza pública con discapacidad acreditado con
el carné heridos en combate según Ley 1699 de 2013

10

Vulnerabilidad  económica
(No acumulables hasta 15
puntos)

Sisbén IV grupo A 15
Sisbén IV grupo B 10
Sisbén IV grupo C 5

Criterios  trayectoria
componente  segunda
lengua  (No  acumulable
hasta 50 puntos )

Beneficiarios  de  la  Agencia  Atenea  que  hayan  obtenido  la
constancia  de asistencia  y  culminación del  curso del  British
Council en el marco del programa Todos a la U de la Agencia
Atenea. Se les asignará puntos según el nivel equivalente en el
Marco Común Europeo de referencia igual o superior a A2, de
acuerdo  con  la  constancia  de  asistencia  y  culminación  del
curso emitida por el British Council y la Agencia Atenea. 
Nivel A2: 30 Puntos 
Nivel B1: 50 Puntos 
Nivel B2: 40 Puntos 
Nivel C1: 30 Puntos

50

Criterios  trayectoria
Operadores  Formación-
Técnica  (No  acumulable
hasta 15 puntos)

Se asignarán 15 puntos a los beneficiarios que hayan obtenido
un certificado de aprobación por realizar uno o más cursos de
formación en alguno de los sectores de Tecnología y sector
digital, BPO y gastronomía y turismo.

15

Fomento  a  trayectorias
(No  acumulable  hasta  5
puntos)

Consejeros de juventud 5
Deportista destacado IDRD 5
Parceros 5

Fuente: Agencia Atenea (2024)

En conclusión, los aspirantes en condición de migrante interno o externo pueden participar en las
convocatorias de los programas Jóvenes a la E y Talento Capital, siempre que cumplan con los
requisitos mínimos de participación. Además, considerando que una gran parte de esta población
con  condición  de  migrantes  son  sujetos  de  especial  protección  y  tienen  vulnerabilidades
estructurales  o  económicas,  estarían  acogidos  en  los  criterios  establecidos  del  mecanismo de
elegibilidad del programa.

Fondo Alianza Bogotá Ciudad Educadora “Suma a tu Región”: Es un fondo de créditos educativos
hasta 100% condonables, que busca que jóvenes egresados de colegios del sistema educativo de
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Bogotá, de estratos 1, 2 o 3, accedan a un programa académico del nivel profesional universitario
en  Instituciones  de  Educación  Superior  del  Distrito  Capital.  Entre  los  principales  beneficios  se
destacan el financiamiento total de la carrera y el acceso a un recurso de sostenimiento.

Los  requisitos  mínimos  de  participación  del  programa  para  la  convocatoria  2024-2  fueron  los
siguientes:  

“1. Ser ciudadano colombiano(a).
2. Pertenecer a Estrato Socioeconómico 1, 2 ó 3. 
3. Ser bachiller egresado o estar matriculado en grado once en un colegio ubicado en Bogotá y
autorizado por la Secretaría de Educación del Distrito, y, haber presentado en Bogotá la prueba de
validación que realiza el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación. 
4. Haber presentado la prueba Saber 11° o pruebas ICFES.
5. Tener hasta 28 años al cierre de la convocatoria.
6. No ser egresado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario. 
7.  Inscribirse  a  la  convocatoria  a  través  de  los  enlaces  definidos  y  en  las  fechas  que  para  su
realización se estipulen.
8. No haber sido beneficiario(a) del Programa “Jóvenes a la U” en sus convocatorias previas, o de
otras estrategias que adelanten ATENEA o la Secretaría de Educación del Distrito para el acceso y la
permanencia en educación superior, a saber: Fondo Educación Superior para Todos (FEST), Fondo
Alianza Ciudad Educadora, Fondo para la Reparación de las Víctimas del Conflicto Armado, Fondo
Ciudad Bolívar, Fondo Técnica y Tecnológica, Fondo Universidades Públicas (Universidad Nacional
de Colombia, Universidad Nacional Abierta y a DistanciaUNAD, Universidad Distrital Francisco José
de  Caldas,  Universidad  Pedagógica  Nacional  y  Escuela  Tecnológica  Instituto  Técnico  Central)  y
becas Universidad Libre y América.”4

Para la selección de beneficiarios se implementa un mecanismo de elegibilidad, que se presenta a
continuación5:

Tabla 3. Asignación de puntajes del mecanismo de elegibilidad de la convocatoria 2024-2

CRITERIOS PUNTAJE

Resultados académicos prueba SABER 11 (para quienes ingresar a primer semestre) (Puntaje máximo: 15
puntos- No acumulable)

Puesto- Aplica para quienes presentaron la prueba Saber 11 o su equivalente hasta 2015.

01-100 15
101-200 11
201-250 9

251-350 7

4 https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2024-
05/2._terminos_de_convocatoria_fondo_alianza_bogota_ciudad_educadora_2024-2_16052024.pdf 
5 https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2024-
05/2._terminos_de_convocatoria_fondo_alianza_bogota_ciudad_educadora_2024-2_16052024  .pdf   
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351-450 5
451-550 3
551-650 2

Mayor a 650 0

Percentil- Aplica para quienes presentaron la Prueba Saber 11 o su equivalente a partir del año 2016- Máximo
puntos

100-90 15

89-80 11

79-75 9

74-65 7

64-55 5

54-45 3

44-35 2

Menor a 35 0

Promedio obtenido en el semestre académico inmediatamente anterior (para quienes ingresan al segundo
semestre en adelante)

4.50-5.00 15
4.00-4.49 12
3.50-3.99 10
3.00-3.49 5

Semestre al que ingresa a la Institución de Educación Superior
Aspirantes que ingresan a primer semestre 3

Aspirantes que ingresen a partir del segundo semestre en adelante 5

Criterios diferenciales 2: Población y Género (Puntaje máximo: 14- acumulable)

Nota: Una persona podrá recibir simultáneamente puntuación por ser mujer, transgénero y madre. No obstante,
en cualquier caso, la sumatoria de los tres criterios mencionados no podrá superar un máximo de 14 puntos.

Mujer 6

Mujeres que se inscriban a programas STEM 4
Maternidad 4

Personas transgénero 6
Criterios diferenciales 3: Pertenencia étnica (Puntaje máximo: 15- No acumulable)

Comunidades negras, afrodescendientes, palenqueros y raizales 15

Pueblos indígenas 15

Pueblo Rrom 15

Criterios diferenciales 4: Condiciones sociales (Puntaje máximo: 18 - Acumulable)

Víctimas del conflicto armado (UARIV) 5
Víctimas de violencia de género 4

Reincorporados y reinsertados (ARN) 4

Personas con discapacidad 5

Criterios socioeconómicos 5: (Puntaje máximo:15- No acumulable)

SISBEN IV nivel A 15

SISBEN IV nivel B 10
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SISBEN IV nivel C7 5

Criterio 6. Carácter de la institución de educación media de egreso del aspirante (Puntaje máximo: 12 puntos-No
acumulable)

Colegio oficial rural 12

Colegio oficial urbano 8

Bachiller que obtuvo su título mediante la prueba de validación ICFES 4

Criterio Diferencial 7. Estrategia Jóvenes a la U (Puntaje máximo: 6 puntos)

Postulantes al programa Jóvenes a la U (Convocatoria 1,2,3,4,5 y 6) 6
Fuente: Agencia Atenea (2024)

Fondo Atenea Técnica y Tecnológica: Es un fondo de créditos educativos hasta 100% condonables,
que tiene como objetivo que jóvenes egresados de colegios del sistema educativo de Bogotá, de
estratos 1, 2 o 3, accedan a un programa académico presencial, virtual o a distancia en los niveles
técnico-profesional o tecnológico. Entre los principales beneficios se destacan el financiamiento de
la carrera desde cualquier semestre y el acceso a un recurso de sostenimiento.

Los requisitos mínimos de participación del programa en la convocatoria 2025-1 son los siguientes6:

“1. Ser ciudadano colombiano(a). 
2. Pertenecer a Estrato Socioeconómico 1, 2 ó 3.
 3. Ser bachiller egresado o estar matriculado en grado once en un colegio ubicado en Bogotá y
autorizado por la Secretaría de Educación del Distrito y haber presentado en Bogotá la prueba de
validación que realiza el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación. 
4. Haber presentado la prueba Saber 11° del ICFES. 
5. Tener hasta 28 años al cierre de la convocatoria.
6. Estar admitido o en proceso de admisión en la Institución de Educación Superior donde cursará
sus estudios de técnico profesional y tecnólogo
7. Si en el último año a partir del cierre de la convocatoria, el aspirante se encontraba cursando un
programa técnico profesional,  podrá participar,  previa validación de la Agencia Atenea,  de haber
finalizado su formación. Este requisito no aplica para los egresados o estudiantes del SENA que
hayan finalizado su etapa lectiva y se encuentren en la etapa productiva.
8. No ser egresado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario.
9.  Inscribirse  a  la  convocatoria  a  través  de  los  enlaces  definidos  y  en  las  fechas  que  para  su
realización se estipulen.
10. No haber sido beneficiario(a) del  Programa “Jóvenes a la E” (antes Jóvenes a la U) en sus
convocatorias previas, o de otras estrategias que adelanten Atenea o la Secretaría de Educación del
Distrito para el acceso y la permanencia en educación superior, a saber: Fondo Educación Superior
para Todos (FEST), Fondo Alianza Ciudad Educadora, Fondo para la Reparación de las Víctimas del
Conflicto  Armado,  Fondo  Ciudad  Bolívar,  Fondo  Técnica  y  Tecnológica,  Fondo  Universidades
Públicas (Universidad Nacional  de Colombia,  Universidad Nacional  Información pública reservada

6 
https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2024-12/terminos_de_convocatoria_y_carta_de_compromiso_convocatoria_fondo_tyt_202
5-1.pdf
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Abierta y a Distancia- UNAD, Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Universidad Pedagógica
Nacional y Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central) y becas Universidad Libre y América
11. No encontrarse cursando un programa de nivel universitario en el último año a partir del cierre de
la convocatoria.”

Para la selección de beneficiarios se implementa un mecanismo de elegibilidad, que se presenta a
continuación:

Tabla 4. Asignación de puntajes del mecanismo de elegibilidad de la convocatoria 2025-1

Criterio Variable Puntaje

Vulnerabilidad estructural
(Acumulable hasta 15 puntos)

Mujer 5
Mujer con hijos 5

Personas transgénero 10

Persona con pertenencia étnica 15

Víctimas del conflicto 10
Víctimas de violencia de género 10
Reincorporados y reinsertados 10

Personas con discapacidad 10
Miembro de la fuerza pública con discapacidad acreditado con el

carné de beneficiarios según Ley 1699 de 2013
10

Vulnerabilidad económica (No
acumulable)

Sisbén A 40
Sisbén B 30
Sisbén C 20

Personas sin Sisbén egresadas de colegio oficial rural 40

Persona sin Sisbén egresadas de colegio oficial urbano 15

Aspirantes con pertenencia étnica indígena sin Sisbén 30

Mérito académico-Puesto

1 a 10 40
11 a 50 35

51 a 100 30
101 a 150 25
151 a 250 20
251 a 350 15

351 a 450 10

451 a 499 5
Mayor a 499 5

Mérito académico-Percentil
(Para quienes ingresan al primer

semestre)

100 40
95 a 99 35
90 a 94 30
85 a 89 25

75 a 84 20

65 a 74 10

50 a 64 5

Menor a 50 0
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Mérito académico para
continuar trayectorias (Promedio

obtenido en el semestre
académico inmediatamente

anterior)

5,00 40
4,75 a 4,99 35
4,5 a 4,74 30
4,25 a 4,5 25

4,00 a 4,24 20
3,75 a 3,99 15
3,5 a 3,74 10

3,25 a 3,49 5
Menor a 3,24 0

Fomento a trayectorias (No
acumulable hasta 5 puntos)

Beneficiarios de UTC 5
Consejeros de Juventud 5

Deportista destacado IDRD 5
Parceros o Reto SDIS o Jóvenes participantes de la estrategia
intersectorial para la inclusión social y productiva “Jóvenes con

Oportunidades”
5

Postulantes al programa Jóvenes a la E (anteriormente Jóvenes a
la U) en todas sus convocatorias.

6

Fuente: Agencia Atenea (2024)

Fondo de reparación para el  acceso, permanencia y graduación en educación superior para la
población víctima del conflicto armado en Colombia-capítulo Bogotá: El Fondo es una medida de
asistencia,  atención y reparación integral  adoptada por  el  Ministerio  de Educación Nacional,  la
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el ICETEX, a
la cual se adhirió la Agencia por subrogación de la Secretaría de Educación del Distrito (SED) y la
Secretaría  General  de la  Alcaldía  Mayor  de Bogotá,  en el  ejercicio  de sus competencias para
fomentar el acceso, permanencia y graduación en educación superior a la población víctima del
conflicto armado. 

Los beneficios obtenidos son el pago del valor de la matrícula en modalidad condonable, hasta por
11 SMMLV, que se girará directamente a la Institución de Educación Superior. Las IES deben estar
reconocidas  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional  y  ubicarse  en  la  ciudad  de  Bogotá.
Adicionalmente,  se  otorga  un  rubro  de  sostenimiento  por  valor  de  1.5  SMMLV,  que  se  girará
directamente  al  beneficiario  del  crédito  condonable  de  manera  semestral,  sin  importar  la
periodicidad del programa académico, en modalidad condonable. 

Los requisitos mínimos de participación para la convocatoria 2024-1 fueron: 

“1. Ser ciudadano/a colombiano /a. 
2. No tener apoyo económico adicional de entidades nacionales u otros organismos, para adelantar
estudios de educación superior en los niveles técnico profesional, tecnológico o universitario, no ser
beneficiario/a, ni haber sido beneficiario/a de las líneas de créditos 100% condonables del ICETEX, ni
del componente Equidad del programa Generación E. No tener una línea de crédito del ICETEX
vigente, ni estar en mora con el ICETEX. 
3. No tener título de nivel universitario. 
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4. Estar incluido/a en el Registro Único de Víctimas -RUV- o reconocidos como tal en las Sentencias
de Justicia y Paz, Restitución de Tierras, Jurisdicción Especial  para la Paz o en las de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.
5.  El  documento  de  identidad  con  el  cual  el/la  aspirante  se  identifica  al  momento  de  hacer  su
inscripción en la convocatoria debe coincidir con el que se encuentra registrado en el RUV. Para este
fin,  es  responsabilidad  del/la  aspirante  actualizar  sus  datos  de  registro,  de  conformidad  con  lo
establecido en la Ley 1448 de 2011.
6.  Estar  admitido/a  o  matriculado/a  en una Institución de Educación Superior,  reconocida por  el
Ministerio de Educación Nacional o estar cursando algún semestre de pregrado en una Institución de
Educación Superior reconocida por el Ministerio de Educación Nacional en Colombia. 
7. Haber presentado la prueba Saber 11 o la prueba de estado equivalente. 
8. Ser bachiller. 
9. Tener su propio correo electrónico. 
10.  Inscribirse  a  través  de  la  página  web  del  ICETEX,  en  las  fechas  y  bajo  lascondiciones
establecidas para tal fin.”

Requisitos mínimos adicionales capítulo Bogotá:

“1.  Estar  admitido/a o matriculado/a en una Institución de Educación Superior,  reconocida por el
Ministerio de Educación Nacional (estar cursando algún semestre de pregrado en una Institución de
Educación Superior reconocida por el Ministerio de Educación Nacional en Colombia) en modalidad
presencial, distancia o virtual en la ciudad de Bogotá 
2. Ser residente de la ciudad de Bogotá. 
3. Pertenecer a los estratos 1, 2 y 3 
4. Ser egresado del sistema educativo oficial colombiano.”

Finalmente, para optimizar la focalización de la población beneficiaria, el Fondo de Víctimas integra
un conjunto de criterios de elegibilidad para la selección de los beneficiarios, para obtener más
información  consulte  el  siguiente  enlace:  https://web.icetex.gov.co/es/-/poblacion-victima-del-
conflicto-armado-en-colombia. 

Tabla 3. Calificación y otorgamiento de créditos condonables capítulo Bogotá del Fondo de
reparación para el acceso, permanencia y graduación en educación superior para la población

víctima del conflicto armado en Colombia de la convocatoria 2024-1

CRITERIOS PUNTAJE

Puntaje obtenido en la prueba de Estado

Desempeño en las pruebas SABER 11 o de la prueba de estado equivalente de los
estudios de bachillerato

0-50

Promedio obtenido en el semestre académico inmediatamente anterior

4.50-5.00 50
4.00-4.49 40
3.50-3.99 30
3.00-3.49 20
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Estrato socioeconómico (el nivel del SISBEN excluye el estrato socioeconómico)

Estar registrado en el nuevo SISBEN máximo hasta el grupo C2

Grupo A1-A5 12

Grupo B1-B7 11

Grupo C1 y C2 10

ESTRATO SOCIOECONÓMICO

Pertenecer a estrato socioeconómico 1 9

Pertenecer a estrato socioeconómico 2 7

Pertenecer a estrato socioeconómico 3 5

Institución a Educación Superior

Institución de Educación Superior Acreditada en Alta Calidad 8

Programa académico con acreditación de Alta Calidad del Concejo Nacional de
Acreditación -CNA-

6

Tipo de Institución de Educación Superior
Pública 7

Privada 2

Modalidad del Programa Académico

Presencial 8
Distancia Tradicional y/o virtual 5

Sujetos de Especial Protección Constitucional

Mujeres 7

Mujeres cabeza de familia 7

Víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual 7
Grupos étnicos 7

Personas con discapacidad 7
Reparación

Sujetos de Reparación Colectiva 1

Mesas de Participación de Víctimas 1

Sentencias de Justicia y Paz 1
Sentencias Restitución de Tierras 1

Sentencias de Jurisdicción Especial para la Paz 1
Fuente: Agencia Atenea (2023)

En  conclusión,  los  aspirantes  en  condición  de  migrante  interno  pueden  participar  en  las
convocatorias de los fondos   Alianza Ciudad Educadora,   Técnica y Tecnológica, y Víctimas, siempre  
que cumplan con los requisitos mínimos de participación. Además, considerando que una gran
parte de esta población con condición de migrantes son sujetos de especial protección y tienen
vulnerabilidades estructurales o económicas,  estarían acogidos en los criterios establecidos del
mecanismo de elegibilidad del programa.
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La U en Tu Colegio (UTC): Es un programa que busca ampliar las estrategias de articulación de la
educación media con la educación posmedia, brindando la oportunidad para que los estudiantes de
las Instituciones Educativas Distritales (IED) vinculadas a la estrategia UTC Bogotá, puedan cursar
en paralelo con la educación media,  programas de formación técnica profesional  ofertados por
Instituciones  de  Educación  Superior  (IES),  contribuyendo  a  la  construcción  de  trayectorias
ocupacionales  (educativas  y/o  laborales)  satisfactorias  para  los  estudiantes  beneficiarios  de  la
estrategia.  En  este  programa,  según  la  articulación  con  IED,  pueden  participar  estudiantes
migrantes internos o externos. 

Por otro lado, la Agencia hace parte de la estrategia distrital: Jóvenes con Oportunidades, que, en
articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de Desarrollo Económico y
la Secretaría de Educación del Distrito, buscan impulsar la inclusión social y productiva de jóvenes
de hasta 28 años, en situación de pobreza extrema, moderada o vulnerabilidad por inseguridad
alimentaria. Esta estrategia incluye transferencias monetarias condicionadas, oportunidades para
finalizar su formación académica, acompañamiento psicosocial e intermediación laboral efectiva. En
el marco de la misionalidad de Atenea, los beneficiarios, según su perfil  y condiciones, podrán
acceder a formación en los siguientes niveles:

· Ruta  de  formación  curso  corto: Para  jóvenes  entre  los  18  y  28  años,  con  educación
secundaria  aprobada  al  menos  hasta  9°  grado  que  realicen  formación  en  cursos  de
formación corta entre 40 y 160 horas, con una duración máxima hasta de 8 meses.

· Ruta de educación posmedia de ciclo largo cuenta con dos modalidades:

o Educación para el trabajo y desarrollo humano – ETDH: Jóvenes entre 14 y 28 años en
programas de ETDH con al menos educación media finalizada hasta 11° para acceder a
formación ETDH. Esta ruta tendrá una duración de al menos 1 año.

o Educación superior: Jóvenes entre los 14 y 28 años con al menos educación media
aprobada  hasta  grado  11°  que  accedieron  a  educación  superior  a  través  de  las
estrategias de acceso y permanencia de la Agencia Atenea, con una duración máxima
de 4, 6 y 10 semestres según el nivel educativo. 

Para esta estrategia pueden participar y realizar el  proceso de inscripción migrantes internos y
externos, que cumplan con los requisitos mínimos de participación de cada ruta de formación. 

Finalmente, en el contexto migratorio en la ciudad, la Agencia en la vigencia 2023 en articulación
con la Secretaría Distrital de Gobierno, formuló un producto en el marco de la Política Pública de
Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos Bogotanos (Población migrante internacional)
2023-20357,  que establece: “2.2.10. Jornadas de socialización dirigidas a la población migrante
internacional sobre los programas de fomento al acceso y permanencia en la educación superior en

7
 https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas
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el Distrito.” estas socializaciones se vienen realizando durante las convocatorias de los programas,
y en espacios de afluencia de población migrante como es el caso de Instituciones de Educación
del  Distrito  y  Centros de Encuentro para Paz y La Integración Local  de Víctimas del  Conflicto
Armado Interno, en articulación con la Secretaría de Educación del Distrito y la Consejería de Paz,
Víctimas y Reconciliación. 

Aunque los programas y fondos presentados no están específicamente focalizados en la población
migrante interna o externa, sí priorizan a aquellos en situación de vulnerabilidad o con condiciones
y circunstancias especiales. Como es el caso de las víctimas del conflicto armado interno, que por
desplazamiento forzado deben migrar a otras regiones del país.

3. ¿Cuál es el enfoque conceptual desde el que se aborda la migración en el sector administrativo
del que usted es responsable?

Respuesta:  Como entidad del orden distrital, la Agencia Atenea se adhiere al enfoque conceptual
establecido en la  Política de Acogida,  Inclusión y Desarrollo  para las y  los Nuevos Bogotanos
(Población  Migrante  Internacional)  2023-2035,  adoptada  a  través,  del  Decreto  Distrital  600  de
20238. 

Dicho  enfoque  se  basa  en  la  comprensión  de  la  migración  como  un  fenómeno  de  múltiples
dinámicas que tienen condiciones motivadas y causas diversas, que conllevan a un cambio de
residencia, traspasando límites administrativos o geográficos internos o externos. Este fenómeno
afecta a diferentes poblaciones entre los que se encuentran: 

“(...)  personas  retornadas;  las  personas  en  busca  de  protección  internacional;  las  refugiadas;
migrantes por situación de crisis;  migrantes con motivos económicos, laborales o de desarrollo
personal; migrantes en tránsito; migrantes pendulares; personas con estatus migratorio regular o
irregular; personas apátridas migrantes; y las víctimas de la trata de personas según lo definen la
legislación nacional y los convenios internacionales pertinentes”9.  

4. Por favor informe, respecto de cada una de las acciones señaladas en respuesta a la pregunta
No. 1: 

Respuesta:  Los  programas,  fondos  y  estrategias  formulados  e  implementados  por  la  Agencia
Atenea  no  disponen  de  metas  o  inversión  específica  dirigidas  exclusivamente  a  la  población
migrante interna o externa. No obstante, en el marco del principio de igualdad de participación, se

8 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=152188 
9 Gaitán, I. (2023). Documento Diagnóstico Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos 2023-
2035. Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diasgnostico_pp_migrantes.pdf
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ha logrado beneficiar a población migrante (interna y externa) garantizando su acceso a educación
posmedia en los diferentes programas. 

En caso del Fondo de reparación para el acceso, permanencia y graduación en educación superior
para la población víctima del conflicto armado en Colombia-capítulo Bogotá, a la fecha y luego del
proceso de subrogación por parte de la Secretaría de Educación del Distrito a la Agencia Atenea en
diciembre de 2022, se han realizado tres convocatorias correspondientes a los períodos 2023-1,
2023-2 y 2024-1. A través de estas, se ha logrado beneficiar a 115 personas víctimas del conflicto
armado en Colombia. La calidad de víctima del conflicto armado en Colombia ha sido determinada,
teniendo en cuenta las bases censales de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación  Integral  a  las  Víctimas  (UAEARIV)  y  caracterizados  por  los  diferentes  hechos
victimizantes que se dan en el territorio nacional, tales como desplazamiento forzado, amenazas,
despojo forzado y/o abandono forzado,  secuestro,  tortura,  hostigamientos,  ataques a población
étnica, extorsión, entre otros.  

Si bien este fondo no contempla priorización a población migrante, reconoce que uno de los hechos
victimizantes es el  desplazamiento forzado, lo cual  genera migración interna entre la población
afectada por el conflicto armado en el territorio nacional, y los beneficios de este fondo pueden
amparar a quienes se encuentren en esta situación.

En los demás programas de acceso y permanencia en educación posmedia, que cuentan con datos
consolidados de beneficiarios, se ha identificado un total de 320 beneficiarios migrantes externos,
distribuidos de la siguiente manera:

 Programa Jóvenes a la E (incluye seis convocatorias de Jóvenes a la U y una de Jóvenes a
la E10): 80 beneficiarios.

 Programa Talento Capital (anteriormente Todos a la U): 192 beneficiarios.
 Programa La U en Tu Colegio: 48 beneficiarios.11

Respecto  de  los  fondos  Alianza  Ciudad  Educadora,  Técnica  y  Tecnológica  no  se  registran
migrantes internos beneficiarios. 

5. ¿Trabaja el sector del que usted es responsable con el gobierno nacional para la articulación de
acciones de atención a la población migrante? (Describa brevemente). 

Respuesta:  Actualmente la Agencia trabaja de manera articulada con el Ministerio de Educación
Nacional,  en el  marco del  Fondo de reparación para el  acceso,  permanencia y  graduación en
educación superior para la población víctima del conflicto armado en Colombia. A través de este

10 Actualmente se está surtiendo la etapa de formalización del beneficio de la segunda convocatoria del programa Jóvenes a la E, razón 
por la cual no se incluye información. 
11 El corte de la información del número de beneficiarios se encuentra a diciembre de 2024.
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fondo, se diseñan convocatorias de acceso a la educación superior de manera semestral, en donde
se inyectan recursos de las entidades que hacen parte del Fondo (Agencia Atenea, Consejería de
Víctimas  paz  y  Reconciliación  y  Ministerio  de  Educación  Nacional),  y  trabajando
mancomunadamente con  la  UAEARIV e ICETEX como aliados estratégicos en las convocatorias y
cuya finalidad es financiar créditos educativos condonables de pregrado en respuesta a lo ordenado
por la Ley 1448 de 2011.

Dentro del proceso de las convocatorias públicas semestrales se busca financiar a la población
víctima  tanto  a  nivel  nacional  como a  nivel  distrital,  para  lo  cual  se  diseña  la  documentación
respectiva (Reglamento Operativo y Términos de Convocatoria), en donde se detallan los requisitos
mínimos a  tener  en  cuenta  para  el  proceso  de  postulación  al  fondo.  Adicionalmente,  se  tiene
diseñado la tabla de Criterios de selección calificación y otorgamiento de créditos condonables, en
donde se tiene en cuenta variables como: Puntaje obtenido en la prueba de Estado, Institución de
Educación Superior, tipo de Institución de Educación Superior, modalidad del programa académico,
sujetos de especial protección constitucional, sujetos de reparación colectiva, entre otros. 

6. ¿Cuál es la información con base en la cual el sector diseñó la actividad? Y ¿cuál la fuente de
dicha información? (Por favor anexe los datos). 

Respuesta: En el año 2013, la Secretaría de Educación del Distrito (SED) tomó la decisión de hacer
parte del Fondo de Victimas constituido inicialmente por el Ministerio de Educación, UEARIV y el
ICETEX (Anexo 1). La inclusión de la SED en su momento tuvo como función orientar y coordinar
las acciones de la Administración Distrital para la implementación de la Ley 1448 de 2011 y sus
decretos  reglamentarios  a  través del  diseño,  promoción e  implementación del  Sistema Distrital
Integral  de  atención,  asistencia  y  reparación  a  las  víctimas  en  coordinación  con  la  Secretaría
Distrital  de Gobierno de conformidad con el artículo 12 del Decreto 462 de 2011. En donde la
ciudad de Bogotá lidera y desarrolla estrategias de articulación para la ejecución de las acciones en
materia de protección, atención, asistencia y reparación integral de las víctimas con las entidades
distritales que tengan responsabilidades relacionadas, garantizando los principios de concurrencia,
complementariedad y colaboración entre ellas y con las entidades del orden nacional y territorial
encargadas del tema, de acuerdo con las competencias del Distrito Capital. 

Es preciso aclarar que actualmente el fondo fue subrogado a la Agencia el 30 de diciembre de
2022, por medio de la modificación No. 17. 

Cordialmente,
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VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL
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